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Parágrafo: El patrimonio técnico mínimo será exigible a aquellos Miembros que por su naturaleza jurídica lo 
requieran. 
 

Artículo 6.1.1.4. Calificaciones de riesgo mínimas exigidas para el Miembro Liquidador.  
 
Para participar en la modalidad de Miembro Liquidador en el Segmento de Divisas no se requiere acreditar 
una calificación de riesgo emitida por una Calificadora de Riesgos autorizada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. Por lo tanto, la Cámara asignará el valor de cero (0) a los límites de riesgo, Límite 
de Riesgo Intradía – LRI y Límite de Margin Call – LMC.  
 
No obstante lo anterior, en el evento en que el Miembro Liquidador acredite las calificaciones mínimas de 
riesgo exigidas en el artículo 1.2.1.4. de la presente Circular, la Cámara le asignará los límites de riesgo 

respectivos. 
 
Artículo 6.1.1.5. Certificación FATCA (‘Foreign Account Tax Compliance Act’). 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1.2.1.5. de la presente Circular, las entidades aspirantes a 
Miembros del Segmento de Divisas deberán acreditar este requisito.  
 
De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo primero del artículo 4.1.3. del Reglamento de 

Funcionamiento, para el caso del Segmento de Divisas, la Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
el Banco de la República y el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras – FOGAFÍN, en razón a su 
naturaleza jurídica, no deberán acreditar la certificación FATCA exigida en el presente artículo. 
 

Artículo 6.1.1.6. Información periódica.  
 
Sin perjuicio de la información periódica indicada en el artículo 1.2.1.10. de la presente Circular, los Miembros 
que participen en el Segmento de Divisas deberán enviar a la Cámara la siguiente información anualmente: 
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1. Certificación expedida por el Representante Legal y Oficial de Cumplimiento que acredite que la misma 
da cumplimiento a las normas sobre administración del riesgo de Lavado de Activos y Financiación del 
Terrorismo. También se podrá remitir una copia del más reciente informe presentado por el Revisor 
Fiscal a la Junta Directiva de su entidad sobre el particular, o la certificación suscrita por el representante 

legal y/o el oficial de cumplimiento de la entidad en la cual conste que la entidad ha adoptado e 
implementado un Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del 
Terrorismo de acuerdo con la normatividad vigente.  

  

2. Lista vigente de los accionistas titulares del 5% o más del capital social de su entidad, suscrita por su 
Representante Legal y Revisor Fiscal.  

  
3. Copia del formulario W-8BEN-E con indicación del número de identificación GIIN y original de la 

certificación suscrita por el Representante Legal indicando la calidad de participante en FATCA 

conforme el Anexo 35.  

 
Parágrafo. De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo primero del artículo 4.1.3. del Reglamento de 

Funcionamiento, la Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el Banco de la República y el Fondo 
de Garantías de Instituciones Financieras – FOGAFIN en razón a su naturaleza jurídica, no deberán acreditar 
lo exigido en el presente artículo. 
 

Artículo 6.1.1.7. Procedimiento operativo para el retiro del Segmento de Divisas. 
 
Para el retiro voluntario de un Miembro de la Compensación y Liquidación del Segmento de Divisas el 
Miembro deberá seguir el siguiente procedimiento:  

 
El Miembro deberá enviar diligenciado el anexo 1.6 Carta de Solicitud de Retiro de Segmentos junto con un 
plan detallado de retiro en el cual se defina el manejo de las obligaciones de cada una de las Cuentas y el 
cronograma de cumplimiento para el Segmento de Divisas.  

 
La Cámara aceptará las operaciones del Miembro en el Segmento de Divisas, siempre y cuando dichas 
operaciones se realicen para disminuir el riesgo operativo. 

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

http://www.tcpdf.org

